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Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Marisela Sánchez Quiroz 

Demandado  Luis Alejandro Cadavid Márquez 

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2019 00791 00  
 
 

El Despacho atiende lo manifestado en el memorial que antecede, por quien 

fuera  la apoderada de la ejecutante Marisela Sánchez Quiroz, la estudiante 

de derecho María Alejandra López Agudelo y teniendo en cuenta que la 

demandante ya fue enterada de la renuncia; se accede a la misma de 

conformidad con el artículo artículo 76 inciso 4° del Código General del 

Proceso y se requiere a la parte ejecutante para que solicite al consultorio 

jurídico, el nombramiento de un nuevo apoderado o para que nombre uno 

de confianza.   
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